
Periodicidad:

Monto Inicial(M$) 117.431.085
Incremento 0
Disminuciones 0
Monto Vigente (M$) 117.431.085

REGION INSTITUCION RECEPTORA N° Decreto MONTO (M$) Fecha Decreto Fecha Total 
Tramitación PROVISIÓN

I-IV-VI-VII-VIII-IX-X-XI-XII- 
METROPOLITANA-XIV GORE INVERSION 76 5.219.269 13-02-2019 27-02-2019 INFRAESTRUCTURA RURAL

IV-V-VI-IX-METROPOLITANA GORE INVERSION 78 4.580.673 13-02-2019 27-02-2019 SANEAMIENTO SANITARIO
NO APLICA SUBDERE 143 136.375 14-02-2019 08-03-2019 SANEAMIENTO SANITARIO
V-VIII-IX GORE INVERSION 85 2.699.366 14-02-2019 13-03-2019 ENERGIZACION 
V-XI-METROPOLITANA-XIV GORE INVERSION 89 2.496.163 14-02-2019 13-03-2019 PROGRAMA RESIDUOS SOLIDOS
IV-V-VI-VIII-IX-X-XI-XII-
METROPOLITANA GORE FUNCIONAMIENTO 84 979.951 14-02-2019 15-03-2019 APOYO A LA GESTION SUBNACIONAL

NO APLICA SUBSECRETARIA DEL 
INTERIOR 91 7.111.726 14-02-2019 15-03-2019 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

NO APLICA SUBSECRETARIA DEL 
INTERIOR 152 10.000.000 14-02-2019 15-03-2019 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

I-II-III-IV-V-VI-VIII-RM-XIV-
XV GORE  INVERSION 90 3.916.534 14-02-2019 13-03-2019 PUESTA EN VALOR  DEL PATRIMONIO

II-VII- SUBDERE GASTOS FUNCIONAMIENTO 228 315.120 11-03-2019 28-03-2019 APOYO A LA GESTION SUBNACIONAL

Los decretos en que se distribuyan las provisiones, deberán consignar nominativa e individualmente la o las instituciones receptoras con sus 
respectivos montos. Los gobiernos regionales estarán obligados a suministrar a esta Subsecretaría toda aquella información relacionada con 
rendición de gastos y seguimiento técnico de los proyectos financiados con recursos de estas provisiones, en la forma y plazo que esta 
Subsecretaría lo solicite. 

La Subsecretaría deberá, trimestralmente, informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las comisiones de Hacienda de ambas 
Cámaras y publicar en su página web, la distribución de las provisiones contempladas en este ítem, con especificación de los proyectos asignados 
por provisión, los  montos asignados por institución receptora, de la región beneficiada y del número del decreto que la autorizó. En aquellos casos 
en que para una provisión específica en la que se establezca una determinada tipología de proyectos, la región no disponga de proyectos en 
condiciones de ejecutarse en el ejercicio presupuestario correspondiente, el Intendente, con acuerdo del Consejo Regional, podrá solicitar a la 
Subsecretaría autorización para destinar los recursos disponibles, a tipologías de proyectos distintas a las indicadas en las glosas respectivas. La 
Subsecretaría podrá otorgar dicha autorización a contar del 1° de julio de 2019, mediante oficio del cual remitirá copia a la Dirección de 
Presupuestos
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